
                                                           
 
 
 
MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
PARA EL SUMINISTRO DE: FRUTAS Y VERDURAS PARA EL HOSPITAL 
LA FUENFRÍA (HF-SUM2019-011) A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 
2017, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 
características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 
 

• El Hospital La Fuenfría, no dispone de medios materiales, técnicos ni humanos  
para la realización del SUMINISTRO que se pretende contratar teniendo en 
cuenta la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse, 
detalladas en los respectivos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas. 

 
• Se hace, en consecuencia, de inexcusable necesidad, contar medios ajenos para 

la realización de los suministros correspondientes según las necesidades 
descritas en el objeto de la presente contratación, ante la imposibilidad de asumir 
la ejecución de este servicio con los recursos propios del Hospital. 

. 
• Habiendo sido determinadas con precisión las necesidades propias del 

suministro que se pretende contratar, y dejando constancia de ello en la 
documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su 
adjudicación. 

 
• Se velará por la eficiencia y el mantenimiento de los términos acordados en la 

ejecución de los procesos de contratación pública, favoreciéndose la agilización 
de los trámites, valorándose la innovación y la incorporación de alta tecnología 
como aspectos positivos en los procedimientos de contratación pública y 
promoviéndose la participación de la pequeña y mediana empresa y el acceso sin 
coste la información en los términos previstos en la ley de referencia. 

 
 
 

Cercedilla, 25 de Abril de 2019 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
Fdo.: Manuel de la PUENTE ANDRÉS 
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